
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

¡tAJ: 37701/2021 
TJ/I-27718/2020 

ACTOR:  
OFICIO No:TJA/SGA/I/(7)352/2022. 

Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de a 
Ciudad de México 

Ciudad de México, a 28 enero de 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

LICENCIADO ANDRÉS ÁNGEL AGUILERA MARTíNEZ 
MAGISTRADO DE LA PONENCIA DIECIOCHO DE LA 
PRIMERA SALA ORDINARIA ESPECIALIZADA DE ESTE 1-1. TRIBUNAL 

P R E 5 E NT E. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad número TJ/I-277181 2020, 

en 41 fojas útiles, mismo que fue remitido para sustanciar el recurso de apelación 

señalado al rubro, y en razón de que con fecha VEINTISIETE DE OCTUBRE DE 

DOS MIL VEINTIUNO, el pleno de a Sala Superior de este Tribunal emitió 

resolución en el mismo la cual fue notificada a la parte actora el día 

VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO y a la autoridad 

demandada el día VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, y 

toda vez que ha transcurrido en exceso el término para que las partes interpusieran 

medio de defensa alguno (Amparo o Recurso de Revisión), con fundamento en el 

artículo 119 de la Ley de Justicia Administrativa de a Ciudad de México, vfgente al 

día siguiente de su publicación, el primero de septiembre de dos mil diecisiete en a 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México, y el artículo 15 fracción XIV d& Reglamento 

Interior vigente a partir del once de junio de dos mil diecinueve, se certifica  que 

en contra de [a resolución del VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIC' 

VEINTIUNO, dictada en el recurso de apelación RA) 37701/ 2021;  no se observa 

a la fecha en los registros de la Secretaría General de Acuerdos que se haya 

interpuesto algún medio de defensa, lo anterior para los efectos legales a que haya 

lugar. 

ATENTAMENTE 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

BID/Eoa 
MAEStRA BEATRIZ 

tv M,neo 
* 11 FER. 2UZ2 * 

SALA Qit&,3N4R.I)& 
ESPECIALZAflÁ 

¿RCfflvo PONENCIA 16 
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Tribuna] de Justicia 

Adiu in srrjr]va 
de a 

Cud.Ll JL- t1éJco 

/ 

RECURSO DE APELACIÓN: RAj37701/2021 

JUICIO: TJ/I-27718/2020 

ACTOR:  

AUTORIDAD DEMANDADA: DRECTOR GENERAL 

DE LA CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA 

AUXLLIAR DE LA CLUDAD DE MÉXICO 

APELANTE: DIRECTOR GENERAL DE LA CAJA DE 

PREVISIÓN DE LA POLICÍA AUXILJAR DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

MAGISTRADA PONENTE: LICENCIADA LAURA 

EMILA ACEVES GUTIÉRREZ 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: JOSÉ DE 

JESÚS MARTÍNEZ CARMONA 

Acuerdo de Pieno Jurisdicciona de] Tribuna] de Justcio 

Adnrsi:ocde ]a Cdcd ce México, correspondiente o a sesión 

cíe.] dc VENT]SETE DE OCTUBRE DE DOS M]L VE]NTLINO. 

RESOLUCIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN RAJ.37701/2021, 

I:erpueslo Ci cia discisieie de i'unEo c.c o as mU veinUuno par ]o 

üoa Lúos I1!i! Ve!FUI!J HO, r,;p-!flr( Dc'.r Os 

ce ]o PÍ1 LOSJO So o Or dinario Esoecicizoca 

RasponsooHdodes Acirm stroiivos y Derecho Ci 0 

Acministracft5n de esle Thbuna] en ]os autos de] 

O OF cosc c,dmirTist:aivo TJ[-277 1 8 / 2020. CLYOS CuItas rescL :;v'Os 

SO dEH tenor j±era] siguie've: 

'PRIMERO. - Esio So]a es COMPETENTE poro reso]ver e] 

oresente asunto, como se expuso en el punto consideravo 

de esta sentencio; 

SEGUNDO. - NO SE SOBRESEE EL PRESENTE JUICIO, de 

ro:famdcd con cs motivos y funccmentos exprcsadcs an 

e punto consideratk'o U de esta sentencio; 

TERCEO. - SE DECLARA LA NULIDAD DEL ACTO IMPUGNADO 

seg.uri O C/QLjC53 CFI 2j  u'flO consideranco q•uedoncio 
C:'j ,ç O !eL:i)L O F3OHe üclo,"c', 
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RECURSO DE APELAC!ÓN: RAJ.37/01 /2021 
JtJLCIO: TJ/l-2771 8/2020 

-2- 

cuctci r er:uc de $  
 

jrjbunat cte Jtis[icia 
kJi1iinistri [iV3 

deJa 
Cfudad de Méxco 

üc!o! coHioverie E Acuerdo de ensión po! invadez 

o  de once de aaosto deaosnH: 
ci cual se otoraó a favor del 000lc,LQflTc 

¡:i O JDO ei oto ea'uivalente al cien QQr  cierno de 
punto treimo y tres veces el salaho mínimo general 

e:itonces Dsthto eaerci elevaco ai .mes. dacc 
cue no :cHy.o 000! loc:ór olguL a 0 .0 :c;o de re';;so CJ 
la Policia Auxiliar as la ahora Ciudad de México. 

2. Mediante provefdo de fecha dieciocho de agosto de dos mH 

veinte. rije admjndo la demanda a ;rcme, ardenc[ndose emplazar 

a la autoridad señalada como responsable, a efecto de que 

ormulara su respectiva contestación. Carga procesal aue fue 

debidamente desahogado. 

3. Fo acuerdo de [echo cola:ce de sepembre de dos mil veinle, 

1i,;i;c d:sc•ores c:ue ccnlcrsan COri Jí irn.i o 

OrflJC:! okgaios flor oscr i :o Y. :00 vez fenecido 

a r;. a1 uedoHo cerrada ;a indrucción del Jco sn 

r:ecesjcjcdi de uro cieclaraicra expreso. 

de ocd de. cs vuno los, cnodoc 

a Orair-icirin Especiclizado en MOe: a cs 

Reso.onsaoiNaaoes Acimnstraivas y Dereuno a :a 3uerbo 

Admir:sjiación de este Jriounai dicioron sentencia defEnjilva en jOS 

autos del luicio en que se actúa, al lenar de i'os puntos resolutivos 

tronscritas en la parte inicial del presente foNo. 

5. o entencia oe mérito fue noTificada a la auloridad demandada 

el dic quince de lunio de dos mil veintiuno, yola parte actora el diez 

oel o ',srro  mes y añ.o. 

i3eraciú.n en con ira de ol.c oc 
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ÍribL:c, JLIStiCH 

de E] 
Ciudad de Nlexco 

Su pe'.: cc. [''- fla. flSLTiO cue 

RECURSO DE ALLACEON: RAJ.37/U I'202] 
JUICEÓ: TJ/I-2771 6/2020 

-a- 

CONCEPTOS DE VOLACFÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPiJR 
CON LOS PRU'JCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAIJSTIVIDAD EN 
LAS SENTENCiAS DE AMPARO ES NNECESARA SU 
ÍRANSCRIPCIÓN. De os preceptos Hiecrontes del ccpHu:: X 
•Dc los senienc:as cl ti-'do r)[;ri-ie:a •Reolas genero es 

pr! ero Del O[2oíO eL, OC' 'CÍO', ce "o Lev de A'. npo.rc, 
ro se odvie:'e como ooligacón poro el uzaodo: ace 
Transcribc los conceptos de vckción 0, 02 SUCCSC los 
agrcvos, para cumphr con los pñncpos de congruencia y 
exhaustividad en las sentencias, pues ta!es principios se 
salisfacen cuando precsa cs puntos sujetos a dehare, 
deñvados de lo demanda de amparo o de" escñto de 
expresión de agravias, los estudio y les da respuesta, a oua, 
debe estar vinculada y corresponder a os olanteamientos 
ole legaidad a constitudona]idad etectivamene 
p:cntecdos en el allego correspondl:ente, sin introducir 

c'ocYc's disLnios o los que corformon o iHs. s:n emoaro, 
rio c>dste aro bldrón parc hacer ta transcrpcón, o'ueocndo 
cd L1JCPTC ohHJo de: iuzgcclor recdizarla o no, ofeno:enco 
o los coroctersticcts especiales del coso, sin demérito de CLIC 

pcuo solistacer !as pincipIos de exhaustividad y congruencia 
so eslujen :05 planteamientos de legoiidod O 

inoonsucionct'dad que efecNvamenfe se hayan hecho 

AGRAVIOS. PARA CUMPUR CON LOS PRINCIPIOS DE 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES A 
LOS RECURSOS DE APELACIÓN ES INNECESARIA SU 
TRANSCRIPCIÓN.- De Fas odículos que integran el Capitulo > 
dci Ttuo Segundo de lo Ley Orgánica del Tribunal Ce ia 
Contencioso Administrafivo de: Distrto Federal, denominado 
De as Senencias1 , yen paftcutor el diverso 26 se advierte 
que las sentencias que emitan las Salas no necesitan 
form'uLsrno alguno, razón por la cual se nace Ennecesora la 

Qe :05 oclnjviç)3 neccos voler co: e aoe:oro 

t;cd •oelolcndc para ello liocer 
•5n ctoa voreciso do; os punHs corltroverfldos osi 

como e exornen y va0r00i62 oc las pruebas que se hubieren 
carnilido, seo,ondo los tundamentos legales en que se 
civu. deCiendo lHi ar a los cuntos cuesionados y a la 

flioiriiScdo en Cicaoa.d:soos1ivo i2c de 
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•AJ rc-spec:c: se cTecrn:cu oues APODERADO 
L CAJA DE PREV!SKN DE LA POLCFA AU)(LAR DEL 
UF: MEXCO 
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paro recamo:a er;sÓfl por jubí:•acór, o COreCO  HaCOn 
es rorescrotde por rafarse de ocios ce irc:::to sucevo 
que se producen o:e momento o YO en 
consecuenca, tonnhFé es mprescHp.+id  o oe:ochc ooa 
mcflmcí os ¡n.cre!-rentc.: y Los dferencos ouc esuLen de 
estos; orescrLoie000 lúncomente en su ccso. os acciones 
Daro demandar ci a oç:o de as 0en0ne5 -euoes 
ve •c•aos •as como de ss :umentos, cs co un oñ.o 

iQQ. 7; 

Junspruasnc u, Ic±om; 

JUBILACIÓN. IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LAS ACCIONES 
RELATIVAS A LA PENSIÓN. to o.e.ns:cj  

patrones. se equiparan en o/erta [or. 1]11 .!CI O 

de c/ar a)/mentos, va cue en c.mbcs casos se !rCíI: de 
proporco.nor o personas cue ro ienPfl o .: encl  

capockiicci COSO obtene. s!:jsenro 
prestaciones que :05 ov:jaen 
Consecuers.mente, /05 OCTOTO:flC5 Suc 



Tríbunal de Jusdcia 
Admin isEra [iva 

de la 
Ciudad de México 

RECURSO DE APELÁCIÓN: RÁJS7YO1/2021 
JUICI: 1JL27718/2020 

ac !»os de tracto su cedvo 
• ! }c e qlouccefl a10 a día, par io a.ue, en reo/load, e." 

térrnhio para ejercitar esos acciones comienza o 
compularse lodos ¡os días, lo que hace que seo 

imprescriptib(e el derecho Qoro ejerc/tar/os. Lo que 
prescribe en términos del artículo 5)6 de la Ley Fede.ra! 

del Trabajo, es/a acción poro cobrar /os pensiones que 
se hubieran dejado de pagar o la diferencia cuando se 
trate de un pago .nco,recto, cuonao esos pensiones o 
o'iferencias se hubieron causado con anierionbad a Un 

año contando a cartir de la presentación de Jo 

de ni o n da. 

p:t11E? TPR'IAL COLEGIADO EN wTERiA DE 7RARAJO 
[DEL PRIMER CIRCUITO. 

Asi corno a urisprudenc:'a 2o/J. 115/2007 de b Secundo 
Soo Ato TriouncL visbie en a oágna 343, Tomo XXVLjuUo 
rl.0 2!?&1, NynQ pcco dci Semcnarío Judícia de Lo 
Hede: ock5r: y su Gaceta, que disoone c sguíer' te: 

IENSION Y JUBILACIÓN. LA  RESOLUCIÓN DEFINITIVÁ 
DICTADA POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, EN LA 
CUAL SE FIJA INCORRECTAMENTE AQUELLA O EL SALARIO 
BASE PARA CALCULARLA. PODRÁ IMPUGNARSE EN 
CUALQUIER TIEMPO EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. Conforme o/artículo 786 de la Ley de! 
inslitLto de Seguridad y Servicios Sociales ole "o< 
Jro bajadores de! Estado vigente hasta sf3 de marzo de 
2007, el derecho a (a jubflación y o b pens/ón es 
?mcrescriptibfe, por lo que en atención al princoio 
elemental de ja ciencia jurídica, consistente en que ¡as 
acc)ones duran e! rn1rno hempo que tos derechos de 
«y na	 I."»flC?í :an, se considero OLJe es taç ?ih,'ér: 

/a acción racr ç)Jedc!  de lo cua/ se tutelo 
eU:cto  c p,:rr:er fo de ese de echo, Tí:c .!kívc)  ocr ci 

OLIO podrá po moveiise en cualquier rienoo la 
demanda en la cual se mpugne fo resolución definitiva 
en la que se afirtyre que se fijó incorrectamente /a 
pensión jubhatoria ola cuota diario para calcularla, '/no 

e) alazo de 45 días prevsto en e) arUcu/o 207 del 

a us fc ncr a can fenicia en 
6 e es,cec.:oi Y por e'/o 
recj:a Qe.ne!rxD: :ns:fusda en e) 

• - bri arasen te car1 trovar ic r05j!j5 en dci ermEnar :!a 
',eoaLdoi 'i0Jri0r de H ros.oIuc!ón cWiáu:dc CI 'iC 

ClJft)r:Cco den'anciadc crdenadora 'a o ie n 
en e] punto as] capnu;o Ce 
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Vcj5 As.bjo 
ue!nte: 5e.nc.ncrIc J 

SSO OL 
--.L-,r. VO 

y - Se OíOCC:0E- r sudo 

: jic0  o.:: 

cocc 
y 9. roccór co !c  ey de Jusc:o 

Cudad de :Je/co. 

EsH Soo se ccenha f. ''it. ¡ -. 

ovo!idez o decioo c n!Ji:rlao! o'ue e CCíSC.: 

.es's 
PágIna: 622 
PRUEBAS. DEBE PARTJC'JLARJZARSE LA OBJECJOH 5OBRE 

CUAL VERSA PARA OLE ESTA SEA VALIDA. •!TJ CJS 

oueóo esthmose \/aiC)amenTe ciie uno c.ucdo c.s 
ob1eracici, un• íirc .ni.iE? 61 C1)c;.S. 
ofrecIn?erro CJ.? nruecosse cC;Ci cue SE- cc:rc. 

nHd0d Sr c!»r  Li çnrie 
que ci acto coyrov s*coc •;eoc qcrcue o 
monto que se OS:oflO ocr concep:o oc. 
¡rvo!dez no tomó en cusnlo .0 eyooieciao cc os 



Tribuna E de J  usticra 
Adrni n istra tiva 

de la 
Ciudad de México 

iCUiSC' t)E MVLLpCION: ÑAJ.3/iU /2(Y) 

JUICIOr. rJ/t-27718/2020 

Operación del Plan de Revisón Social de los Miemcro de lo 
Pdicia Auxiar de la Hoy Ciudad de México. 

Por su parle la enrJiciada refiere que es infundado lo argüico 
por el accionante, en el sentido de que el acto odminisrativo 
imougnado seo ilegal, pues se encuentra Nrmodo 'oor os 
partes y, por lo tonto, es un acto consentido, además de 
estor-  debidamente fundado y motivado, considerando os 
prec.ep*os coitenios en las Reglas de Operación de:i  Pian 
de Rrev.sión Social de los Miembros de a Policía AuxiEiar. 

Lina vez prc-csa6o la anterior, eslo Tercera Sola Ordnorcr, 
odvier e lo siguiente: 

de •1 uH0 de mil novecientas novenla y ocho, lo Hoy 
ccicyçj, incr e;ó ,u Poicfo A'xiiroy de la Ciudad de 

.:<:. i çjQ baH oc- :OG sino el Iras de ulio jo dos Líi! 

ae ser v:C/0S c,iec:r:uevecH!os 

En el acueroo de pensión por invoHdez de fecha once de 
agosto oe dos mil das mil diecisiete, se señaló que o la 
accionarriese :C otorgaro una pensión mensuai del cien por 
denia de una punto Ires veces el salorH minino ger;eroi 
vigente en ¡a Ciudad de México, consistente en la canLidad 

de  
 conformidad con su antigüedad en el servicio. 

En er coso parhcular, se adverte que os outordades 
demandadas se limitaron a señalaren el acuerdo de pensión 
pori :va;:idez, de fecha once de ogoso de cas m cecisHe, 
que la pensión mensual que se le alargará es de  

 
 sin que en & acuerdo de pensión por invalidez se 

detallaron cual o cuales fueron las prestaciones tomadas en 
consideración parc emitirla, o cual es el fundamento para 

de dicha ry ---c j  c;çc!nycnc!c O: ra deH en 
es:odo de inde[ensiç5r nl demandante. 

riJu:ic+oalidodde:cctoircpuc:0ac19 
a ¡Gr Corte 

ocensiór, o! C:eri por cerito de i 3 veces ci 
!Oc Lo, CcCv SíCri viÇO! ,0 OL c •Ciudad ce México 
aun a. ori.00sc e, i o Conjiocó de  

), C1JctTCifl 

LGcr cn1c a: umenfo qe en el í\cuerco de Pensión por 
:riv 1, ez hubo ccrls!aerc)ción de tos concepios Ce sueldo 
base cç)nsH;Ip-or ser vicios, cando 1 6, vaccciones, pñma 
vacacHnoL quinquenos, retroactivos, incrementos, 
aguinaldos, prima perseverancia!  primo comp ensacón, 
comoensac'án par riesgo, compensación por contingencia. 
compensación por grado, estímulo de pro:ección 
dudadancr y corrcerisacón provisional. 
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ider á cuc 

sajar 
0 O •J.ocn de :r..H.

E;;ijO J 

nensuaes, 'co c que sua Hec.ci e 
esu!sa procedente cecc n'udod o 
:u!damentcdón y movccón y en consecje:cc 0cvere 
ce voHdez lurídíca. ocr rov n:endo  el oon;eHco cd'cu:c 
- .5 Cc lo CorsiJucián °otíoa de jofl s Estados Uno0s 
tAex:canos, donos se Qfevé q'J® 'O .uOOneocicn y 

cuocft5n ceoe ccncn a! orcc'c ccc c enu:r 
dccnfcrmjdod cc.r :sice Y::r:c'cH;: 

En s mio, se cono uye o:ua  en e íES:Sfl CflSO C 

con. la aboacór de odc los outcridoc e• e 
acolar e! p'r.COO Ce iegcVdcd cc.nsonroda Dc e 

Constt'ucona fl!Sfl() que no SO; OOC O .. 
:ozonces, o cufls0ncOs \j  00 503 qo'onTóor 

O.O resoLver en ; cy 00010 b sino o•e 
gc cnto individ exten.sHvo ci c u: cc 
deber ser, que encuerYro sus+eri;o  en la :oe!.íosc:.  eces;ood 
de cus dico outcrdod cite de nonero c:ecs:: 
d:scsTvos  !• flVO5 co1ccbs 

ccsiderorse ccnc :eHnnnie 
cicluar de lo outcr.CLT:1, o: no [VC 

so:CHO reo: CiC .c:.:ç)0i o pcte 
corsecuenco 0. es'c c :rj'c(; dt 
0100 q:je nc cmoio CY.D' 0 

E j:cob:e o: ccoo. :u: 

y .-)ce suster:ccjc 
Piii'noro y Segunda É016o [SS 

'nrimeo el dc venHevc oc 
ccenta y siefe' cd c's:v o ! cc 
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Tribunal de Just!ca 
Admi fl iS[ra uva 

de !a 
Ciudad de México 

RECURSO DE ÁPELÁCOÑ: RÁJ.3770 1/202 

JUICIO: TJ/E-2771 8/2020 

rrovecientos noventa y ocho, en la Gaceta Ocial de o 
Ciudad de México., que textualmente dice: 

SENTENC/ÁS. CITAC!ÓN DE OFICIO DE TESIS DE 
JURISPRUDENCIÁ EN LAS.- Como de acuerdo con /o nue 
deerminan los arh'culas 192 ' 93 de la Lev 
Reglamentario de las artículos Q3 y 107 
CcnstitucionaJes, las tesis de jurisprudencia sustentadas 
ocr la H. Supremo Corte de Justicia de la Nacn y por 
las Tribunales Colegiados de C.'c jito de Amparo, son de 
obse vonc.ro  ablioatonc tanto para: los 771b,L.mnaibs 

.uJ, cCiUio OGro los de! Le-c Ccn' ún i /as Sa'as 

no/Qn, mencionado d uranfe e juicio de nulidad, esta no 
( j'0i10Q que existo suplencia alguno de ¡o demanda, ni 

que se altere la 1/fis planteado. 

'MOTIVACiÓN Y FUNDAMENTACIÓN.- Para que ienaa 
va/'dez una resolución a determinación de /as 
Aurc:r l dades dei Depa Tomento a1 e1 Dlst!Iio Feac-:a/ 
debe citar con precisión e precepto ega( apHcah,ie c,rs/ 
como también ¡os circunstancias especiales, razones 
particulares o causas inmediatos que se boyan tenido 
en consideración poro ira  emión de ese acto; además 
de que exista uno adecuación entre los motivas 
aducidas y/as normas aplicables, osco, que en un casa 
específica se configuren lbs hIpÓtesIs nornnotvas, 
requisitas sin ¡ as cuaíes, nra puede conslderarse cama 
debidamente fundado y motivado el acta de 
autor/ciad.' 

Toda vez o,ue las manifestaciones excuesLas en el conceplo 
do nuhdad o/anteado po' a demandante, resultaron 

y s'cientos para deoJarar a :'iuiidod de: oco 
L.'.I. .00 'y o soUsfoc,io'-r'oe, !fl 

 DE el'.Siáfl deducido, es 
:eí':' a esH.... :I°, H. 'os reuar::es nechos n:arodos y 

col': C,eídijs ce rili00'  :jn4 e0d05, oq ue en nodo VOHOÜ 
,'c:,-:,,(:,::.i oesente follo, resc'iondo  nni:c0.b!, lE: OSk OC': 

o ¿.J./. 3 susTentado por io So;a 
Tribjna; en SCSIÓÍI penarra dci dio veinticinco 

Ii '; : Io".'eclo:'! Los noven la y nueve, 
p.H.icaHa OIT la Gccea 0fdai cci DisTrito Federa con fecha 
dos ae dicIembre der mismo aro, Que disoane: 

CALSALE5 DE NULIDAD. SI  RESULTA FUNDADO liNO DE 
LOS CONCEPTOS DE NULIDAD NO ES NECESARIO EL 
ANÁLISIS DE TODOS LOS DEMÁS. En iOS COSOS E;" OJC 

actor hago valer var/os causales de nuíicc:d en 
demanda, y al estudiarlas, !a Sala del conocin':ien ro 
consdere que una es fundada y suficiente para 
decorar la nulidad bela resolución o acto mpugnada, 
y para satisfacer lo pretensión de demandante, no está 
obligada a analizaren el iuica as demás causales.i 
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RECURSO DE APELACIÓN: RAJ.37701 /2021 
Jijicto: TJ/I.27718/2020 

29 95% 

Tri juna E de J  usdcia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de Mexico 

El otorgamiento de la pensión por invalidez quedo 

cond donado o la presenloción de la solicitud del 

inieres000 o de su familiar y oJ dcf amen que emito ¿os 
nrvicios médicas de la Co;c. 

a!rr.rr 

:CHCOhQ.L!'QÍSE; o !ic.rr0or5.5  los CUOICS :erC'n 
: cferers:r1ente los aue resu!'reri occ!de5  a <: 

.0? cupe.nocur n. En este último supuesto. s/ ci inreresaáo es 

dado de alfa se suspenderá a pensión que esTuviese 
atst.r'u tondo, 
Po'o hacor etecivo el derecho o esta prestación, :05 

() 9Lr5 [O:'n:1.!C!!.Y6o dc-rcchc!hnoie.ntc's, rC.?I)ZCiD 

E'OflLÍS.'liEt) C:í:r J I !!i(' afl l'!".C'Q :0 

a).- Hoja de sonvicics expedida por la Corporación' 

b).- Acta de 000irn!re.nto  del eiemeno; 
c),- Aviso de bojo poro' trámites de pensión por invalidez, 

d*-  Dcf amen. expeddo par ¿os servc)os méd?cos de ; 
Caja, y 
eh- LItimo comprobante de pago' 

Lo anterior, sin cue haya imposibHJdod juridico ni que hayo 
inconveniente egol de que en el ajuste se apUque tornando 
en consideración ¿a prescripción de ¿os adeudos que el ocor 
,ayo generado por no haber realizado sus aportaciones 

cCnesoondientes, se aoliqe ¿a siguenie jurisprudencia, 
nocada par ¿a autoridad demandada: 

Decdm•a éoaco 

1!,!,!! •, j!\:]\ L>E 
fr. '!Q(jQ7'Q Juaicia/ de la Fed eración 

JJ!r 5n uciencia (Cc!nsHtuciorJ a), 

'POLICÍA AUXILIAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO. SU CAJA 

DE PREVISIÓN SOCIAL ESTA FACULTADA PARA COBRAR A 
LOS MIEMBROS DE ESA CORPORACIÓN LAS CUOIA 5 
APORTADAS AUNQUE ESTÉN JUBILADOS MIENTRAS NO SE 
EXTINGAN POR PRESCRIPCIÓN Y EN LOS PORCENTAJES 
APLICARLES POR ANALOGÍA. Demanera ordinoric: [oc 
aportac!nes o/fondo de seguriaod sacio/de la Caja e 
Previsión de (o Policía Auxiliar deben cubrirse durante ci 
Ironscurso del servicio activo por los sujetos obligados. 
entre ellos, /os efementos paHc?o(es, y s: no se cubre se 
cenera un adeudo o su cargo, exigible aun y cuando se 
ha vrn:e o 'o. cdc :90 r u:biicción oleo OS o Se &XTlflQQ 

ocr :orescripción: sLn embargo, de acuero:o CQJ ¡os 

ccbni: 'OYE, 'acleu.do a los C/O!! r.'en tos cus han causocic 



o.rescr 

entsnoiJc cte que. so rre!nn!.on  0103 CCC'JhCY•C; 

coso y c /os CIT0flSt0!fCi0S CQ5Ç QÍ 

uesonoco 3! '- deoocci5 se [0 

atender las •oeossáoc!es 6s:cs del 

U7rcflt1ar JO ne?:enc:o.n caro Jo s.:ei 

A?oterr.o 

onnpclro cJ/reco :6 
Tbora1 cc:eg/O /. 

¡u/o/os de ncJíro 

.onr .ac.:cc : (y. 

Entro lo.s si»» 
.H:mercJ. .eccr: 

LO! t!'eI'TG. 

Sciuceáo 7cvai.r ; ernc 

Antonio Garc! O  GLI(llen, IC1rCCAn:ton:0 e!I)SCO 4. 

3r ;;r bJ!!n 1TCnTQrflC, Cc'•os A.*5cJ0 Solo 

Es.o!noso, Jose Ec/oado 

ti7rC2 

Genrnón Ec1uoic Bci[azar Red/es 

JSLE creto•r!'b: A . yaeé 

So ES TE «OS. 

'r -er!oç •íTc• enu:e.nfes: 



tribunal de jtislitia 
Ad ni ir] Strd va 

de la 
Ciudad de M@xico 

úi0.mo picoTa. 

RECURSO DE APELACIÓN: RAJ .3770112021 
JUrCLO: TJ/l-27718/2020 

-8- 

dvcr de! Primer Ccro, 
os Oc amoaro '

777/20 7, 

5/20 8 y 57/20 8 y ci d.;veTSC) sustentado po.( e1 

•/igésmo Tribuna! Colegiado en Aa[erio A.a'minstro1va 
ie Fñrtier Cincuto, 01 resoiver el ju[C;O de amparo dreco 
-1 0/20 1 7, 

•'U'I)c:C,,'1Li;i'i'entO de ¡os Plenos de C.i1cu!to, esia »ods 
fc•f 'nO parte dei engrase relatrvo a la cuntrod:cc:on sic 
tesis )5/2Oi8 y su acumulado 18/20)8, resuelto por el 
Pleno en Materia Administrativa arel  Primer Circuito. Esta 
tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 20i9 a /as 
0:10 horas en el Se.manar/o Judicial de la Feáerocid,r y, 

por ende, se cons.ibera de apCación oblioatoha o porr 
de/viernes l3 de sepliembre de 2019, paro ¡os efectos 
previstos en cf punto séptimo del Acuerdo Cenar-a! 
P/enario 9/20 3. 

Por oía parte, no es óbíce para arrbar a la onteor 
•:onciusiór., los arcrumentos de la a'Jto:ioac demandado. cii 

tdo do que o resc'uci&r: imp'ugnadc se en'iilft/ ric:rscJo 
ccbc Cun 'o:miano c crfc:uicr Primero IrcntarH de 'cs 
rC.gio ce Operación dei Han de P[evision Sodcl pc:-O los 
Miembros de H Po1 icfa Auxiliar, así como en las Decicraciores 
y Clóus:cas cid Acuerdo de Pensión nvalidez número 

2 celebrado enr:'e el Organismo y el actor: 
r Tonad de'ondcrdc que e' pago fiene por 

u'u»ur csrr::cla orssuprosai  '5' ';. craemós que las recibos 
:::1nz 'rice 's.u:ea'itcr, 'flLd i-' crvo reo/zodo oo: ci ierrinc' 

cm sJ'a!:.:'Dras C.c"rOr isonciie:"ies a: iOL, dO 

u 

'.zctnrgc: do, 05 cr:egoda ci derecho en rozón' de ue 
,:Jc.26c1eeics Peg.:asdsOceracónd&Hon dePrev'.ó"t. 

Socic:i :uoro los Membros de lo Folica Auxilio r faculTo; o c 
•ciuiohdad o ceeoror los 'Acuerdos' de oensión nasto cn 
tanto se deUnan los conceptos que integran e: sueldo oose 
de cotzación de los eementos de ta Po,cía Auxiliar. Con 
relación a dichos argumentos, es de explorado derecho que 
et or4 fculc. 123 Anartado R  traccHnes y! y:'r de lo 
Conslitución Política de los Estados Unidas Mexicanos, 
reconoce a los Po!icfas Auxiliares de la Ciudad de México el 
dc:echo a 'a 'sequhoad saciar, par lo que no se puede 

n acuerdo de pensió'' al de:echa h.umano a lo 
ocrisIan de nctiro de los mic-mhros de la Poicía AuxHar no 
:iuecie Ser sup'i:;oc) fui rcduc!cic,, rige PCI di pni'nc:p!o co 
orogrcsividcro' en su vertenle de nc regresvidcrd, lo cual 

o- normas que puedan oectar los beneMc:ias 
. c )c;u:iu us  o: ,ienores. corno :a cisponer; 

EC».A.j/!35A iloo.i yPC..A. J/136A L'Daj 
Hcric. s',".-+/o ..'ci!Tul.i. :trctv o as-1 Pri,tvror 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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es FC. 
:.!(-, flfe. 

'ita, emitidos rj•- 

POLICÍA AUXiLIAR DE LA CIUDAD DE ME'X!CO. AUNQUE 
SUS MIEMBROS PERTENECEN CONSTITUCIONALMENTE A 
UN RÉGIMEN ESPECIAL DONDE NO PUEDE RECLÁMARSE LA 
POSIBLE AFECTACIÓN A DERECHOS LABORALES LA 
CONST/TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS LES RECONOCE EL DERECHO FUNDAMENTAL 
A LA SEGURLDAD SOCIAL. De OCL:eoTc)  

123, apodado 3, fracciones XI y XIU, ce /a C C! 

PoLTicc, de ¡os Esodos J:dos .Mex/ccnos, ' 

de 105 ínsttncrc.res de segj.!!dad  pL)hYco se :QSflCCYHJS 

cro!oldls :ys cd en e:e msmn 

25 ce 
O OC E 

derecho a  C ~eOLQCÓ 500Ql Ce-00L:U:I. 

'QL'almente o  cs mie.cnycs  de las coccs  

HCIL'ye el c:eec/ioo;o ¡obiladlon o çensic± ce  ec, 

invalidez o nueue, va oue ,:a ces ........ TE tHD  C  

jibh'oc/án oran/zc.' un inqresa CO'ecuodio Coro 

cLqno y  deccosa  de" rabaic.dor, dcscués cje su 7:00 

act,'vo. Por fanto,/Cs e:ementos  de /a c.:c.b AoX.Vo  ce 

.a civa!oa: ce véx,co, cje oreyon sus sev.c:os  

aun cua,n.:Jo ?enen una re/ación  

admin'sro'vc, .5j7'fl .c CCCE trmPr ...'5: /:Q5) o  

PLENO EN ER 

O R:C UDC. 

1 :1 

lonas en , .cisrn /T'! i,cvc: 
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Tribu nal dt jL:[rcra 
Adcr]iuislraEtv:t 

de la 
Ciudad, de Mcxca 

RECURSO DE APELACiÓN: RAJ37/01/2021 

JUJCIO: TJ/I-277] 8/2020 

de octubre de 2018. Mayoría de veinte votos de los 
Mogrslroaos Ca':os Ronzan Sev,,ra.. Roiando Gonza,ez 

Hcue. ua Jesús Advorada Esqru*el, C'uijerma 
•:orria, Po'o:c Dun'iauez Peregirio. 

nr, Fr o. roisca Ocr ca Son davo: 

¡a, o.rc: Arturo Carnero Oc:ompc. LJrr'ono 
or tne Hernández, José An,orro Gcco GuiMéni, Mo':co 

AíriorHo Geoda rroya. Gaspar PauNn Carmona, 
Coñas Alfredo Sato y Vuraseñor, María 3uada1'u•e 
MoMna Covarrubios. Armando Cruz  Esp'ncsc, José 
Eduardo A,varodo Ramirez, Gu000lupe Rarnirez Chávez 
y cuWermino Cautiño Mato. Disidente: Germán Eduardo 
BaÇiazar Rocíes. Ponente: Armanco Cruz Espinosa. 
Secretaria: Artemsa Aydeé Contreras BaHesteros. 

Criterios contendientes: 

El s'uslentodo por el Primer Toun Co:cg:'o,d() 
Moleña Acrr r,s'.aiva d& Primer Ciro'uLto, ci e1, 

amparo d'raco 101/2018. e susientado por e: Tercer 
Trbuna Cclecdo en Materia Administrativa del Hm er 
Circuito, a] resolver las juicios de amporo directo 
5•66/201 7 y  ¿80/2017, el sustentado por el Sexto Tribunoí 
Colegiado en Moterio Adrninistroflva del Primer Circuito, 
al rosaRe: el j'uco de amparo directo 296/2317, el 

per Ser*rrc ribunoi Co,eaiodo en 
Pr :ncr Ci'oLJ:o. a: 

o':jnjo:o a'lr cola 399y 201 7 y Jverso 
sjsieF:'( ao pc e: Noven:n iíiOunO C5e•giodo en Mote'Jc 
AomH' ':itj'VC ce PrHv.e Circuito o] resolver los j'ucos 
de ar (iDC:'O Hecto 777/207, 8/2Ci8 y 87/25'13 y el 
susen todo por el Vigésimo Tribunal Coleçriado en 
Moleña Adcdnislratva del Prmer Circuito, al eso,ver e.! 

juicio, de orr'Daro direclo 470/2017. 

Nola: En térrrLnos dei orifculo 44, último párrafo, de;' 
Acuerdo General 52/2015, dei Pleno del Consejo de lo 
Judicatura Federal que reformo, adiciono y derogo 
disposiciones del similar 8/2315, relativo a la inteoracián 
y funcIonamiento de los Plenos de Ciícu'ho, esta less 
forma oarle dci engrase relativo a la con tícoicción de 
lesis 5/201 3 y su acumu;odo 18/2018, resuella cor er 
;'enc e nMaterio Aaminislrolivo de: Pñmer Circuito. 

EaTe:c.o'báe:vieno8e io:b.Ho do 22 

iü:l0 horas en e] Semanorio Judicia] de ; Federación 
y. oor ende, se considero de oplicoción obNgataña a 
porlir de lunes de febrero de 2019 poro los efectos 
Dre'/isvcs i e: puHc séptimo de; Acuerdo General 



FENSiOf' D 1 1 E1O DE 

DETERMJNARSE DOf' EL 3UELEO fiA. 

ANTIGUEDAD GENERADA EN TERÍ4 ¡NOS cELAS .EGL1S DE 
OPERAC/ÓN DEL PLAN DE PREVISION SCCiAL 

calcL)Jocfo con' el cqi vcfc_n+e  a.' sedo d.as.íe 
conforme asununencI :,sernteg.raconsL»e.oc O 

más nesgo. esoensa y ¡OS coTRT oenscio::cnes OU 

ccrresponcen ocr se'>;cfo;'/, coTflFG1':S a S.S O:'T 

12y 3. el c,.ndc oc.tc.drlr eso en. íse oeno con 
nccorcç o / 

C!iC Y .23 debe cc!c,'cr. . 

..... 

. 

.no:: . . 

Gacela OcH :. ..; ..- 

donde e oL.or r cs oens:cp .--. 

SQÍOnO «eíe*:o. No obstante. el derecho  humano o lo, 

oensión de r&iro de ¡os miembros de fc Policía 4uxHlcr 

no puede ser syprimido ni reducido  y se 2e Por el  
orincipio de proaresividad en su vertiente de no  

reqresividad, /o cua/ implica no emitir normas ave  

puedan afectar ¡os beneficios ocrqodos en 

disposiciones anteriores. En con,secue: :c.onc es  

factb/e oc: ioor ocuercfo meno/acodo, 2'  slc,. J(erc co: 

/0 omN6n•9 cucr;.r :'Q5 apor(ociones  «eSCGc:1Ycc. nnes 



ILibLI rial de jlb[icia 
Adrn iii SL [iva 

de La 
CiLJdJd de Méxco 

RECURSO DE APELACIÓN: RAJ.37701 /2021 

JUCIO: TJ/l-2771 812020 

-10- 

:cLeT!i;.. 'iE lo cer1ó,n  cte rotro be 
r'cUcib Auxiliar  de 10 Ciudad e México,  

oste der. rrH'.orse con ci sueldo base y seaún lo 
on'EdaO aeneroda en rénmfncs de los Realas de 
OC:S[CCj'Qfl del Pían de Previsión SocIal. 

L:- No EN MATERiA ADMINISTRATL/A DEL 
C R C L1  IT O. 

Contradicción de tesis 15/2018 y su acumulada 18/2018. 
Entre las sustentadas por los Tribundes Colegiados 
Primero. Tercero, Sexto, Séptimo. Noveno y Vigésmo, 
todos en Materia Admnistrativa del Frmer Cftcuio. 
de octubre de 2018. Mayoría de veinte votas do los 
Magistrados Carlos Ronzan Scvlla, Rolando Gonzáz 
Licona. .Mguel de Jesús Alvarado Esquivel, Guillermo 
Aruro Medel García, Fabla Domínguez eregrina, 
Sahiador González Baltierra, Francisco García Sandoval. 
Maria Guadalupe Sauceda Zavala, Sergio Urzúa 
Hernández, Jorge Arturo Camero Ocampo, Llrbana 
¿ViocUnez Hernández, José Antonio Gardo G'uilén, Morco 
AíorHo Coeda Ar iayn, Gaspar Paulín Ca'xnono, 
CCirOSAir!c-dO Soio y VH,cseiior, María Godoluoc: 

A.:on.c Cruz EsHnoso  ¿osé 
loo Ramírez, Guadalupe Ram'rez Cnávez 
)uliflo Mato. DisCer te: Germán Eduardc 

bí;:iazo.' Rr:b':es F:)c,rnle  Armando Cruz Espinosa, 
Secre:oHc: Arlemiso Aydeé- Contreras Bolles eras. 

El susentodo por el Primer Tñbuncll Coleglaac en 
Maíera Administral'va del Primer Circuito, al resolver & 
amparo directa 1Cl/208, el sustentado por el Tercer 
Tribunal Ca!eoiado en Materia Administrativa der Pimer 
Circuito, & resolver los luidos de amparo directo 
566/201 7y 680/2017, Ci sustentado flor el Sexo T.:ibunc',i 
Caleoioao en Matero AdrTinstm+iv c: de  PrH. C': :0 

& :OsO:'ví e. juCD oc amparo direco 296/20 7. e; 
sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiaa'o en 
Materia AdminisHativa de? Primer Circuito, al resolver el 
iuicio de omoaro directo 399/2017, el sustentado por el 
Noveno Thbuna Colegiada en Materia AdministraHvo 
del Primer Crcuio, al resoiver los amparos oecios 
777/2017, 1 3/2Q7 3 y 87/2018, y el diverso sustentado cor 

érrr:;r!o; de. orlícuio 44, '.timc párrafo. d& 
l ¿'22C. 5. •coi Pleno osl Conseic ce la 
'O. .'d©ímü, 00ic:'c: i c 'y ck-ncgc 

e; s:r;uiar 8/2015 relativo a la i"lteciroción 
las Plenos de Circuho, rnt -esis 



Esto ess se oucHcó e v -ns 08 cc febreodc 21 o Los 
iC:'Q hcras oror.c - c-Jco .:eo r 

forma corle oe eriorose reaYvo a o con -cc::c:-n 
esis i5/2C8 y  su ocjnuadc 18/2015, esuNo o 

Heno en Mcec .cmiInstrafvo oe FrE-me c:rc!.io 

enor Q '. ,- ¡ 

co:1:eorcs C!UE  Hie1['tjr. :0 
F-.--tas que se debih ccti:a por c EnHócci 
cric crr1bos  ho-ocr as 009rtocr ones  

cUc-cr_ en os c'ce -e-;ermincs-he 
OS Ç!ó5r0c5 r• c:edc i• es. 

d-e,- Y!n!000c.s :ç 
O SOn qog:s 

nOurOezO de regu:or  y De'T acento, sino CUS SH 1010 
caco eventucH e dherencios ocr aumento. en d sc:cLo. o 
odmo de perseverarc'a y pQY  o compensoc'ón ocr :ios-o: 
he chi que no sec.n carceptos c:ue deban co .p:ors 

coro determnc: e monto de os penscnes y cesi 9-0 0r;CS. :95!  

lamcocc. so deba de cnmi-:c;c ce 

05re05c1 en -'oz::l* oe cue. pc:r JU;SD-O6:1-0fl OS 

¡h:nciL dic: . flL)Y EL - 

2 - 

0-9 

c:ncuenta y oc - c. - - D sedE: 

no'íeno y ocho. o::Ho J'uc;cJc 

su 3ace;o qeo -:0 -:90 cc se rom 

FUNDAMENLACIÓN Y WOTIVAC16N. EL EFECTO DE LA 

SENTENCIÁ QUE Aw:-PARA POR DM15 JC)[' DE E545 

FORMALIDADES, s EMSiOi{ DE U5 :soLucIofy 

NUEVA QUE PURC»JE TALES V7C105, Si SE REHERE LA 

RECAIDA A UNA SOLICITUD, !NSTANCIA, &ECL'RSO O 

JUICIO. Los e'ectos de una e1ec-scr-o ce c:mco:o que 

otorgo ia crcYecc!60 001n5:ucio.nc: oc L7O •-

fundomenr3c:d.:y:1not/vació.c ce c- 

Son -os de co.nsrre.h 

rQsponsorD:e o cie?010 sin oteo fas y o e:7U± ono u--hE/O 

- 

resc!ucd.nrec-b.mcs-dc se hayo smiHoc- en esn-osro o- 

ejercicio de cerecho ce oetbTó-.n o -c 
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¡ruteno/a, rmJÍ5O 1Cjo. yo Que en estos hipótesis es 
preciso oue e.; acto s,'ri ndameroc;'on y ÍT[Of rvociofl se 
sust/tuya por oiro sin esas deflc/encios p;es, cje j 
con fraño, se ae)ar/a sin resolver íD pedido. 

En ateflción a io antes asentaco, esto Juzgadora esimc 
pocecier'[e oeciarar la NULCDAD del ocio adminisfratHo, 
consisenie en el ACUERDO número D 2 de 
ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, con Todas sus 
consecuencias lega'e.s, debiendo la demandado restWuft o 
la hoy actora en sus derechos indebdomente afectados, y 
que se hacen consistir en el coso en concreto, en que 
proceda a emitir un nuevo ACUERDO DE PENSION POR 
INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE en e cua se torne en 
co'.sde:acHón Ci sueldo reaL en la que se paguen 
:e'raaclivamente los cantidades que indebidamene se 
CE:jaror de percHft, asi como se ocTuace y se a::'us:e •0 

ccr'tidQd Que e. debe de ocgcr por concepto de pension 
voil.cíez: iomcr,ao en cor:s!Cerac[ón 'o señalado Srl ja 

.eEer-ic ser,.Hç-.c J: lO anlerlar can apoyo en lo crevisio en 
de: arLc'jb 100 102 ícón  il: deja ev 

Ce J JS';CiC AdmHsrra Uva de la Ciudad de Mé>Lco. Lo 
ca !erior c!e coníormiaad con ¡a Jurisprudenco PC. A. J! 1 37 
A . :.D,:.i.: cae; Fisnu er Mci jer'a Aaminstrdllva de' Frimer 
C1'r cuija, que dcs' 

Registre digai: 2019262 
Instancia: Henos de Circuito 
Décima Época 
Materiasls: Consiflucionol, Administrafivo 
7esis: PC..A. ¿/137 A 
Fuente: Cccea dei 5emanci:ic ¿ud,cic; ce 
Federación. Libro 63, Febrero de 20 9, Tomo it, ág'no 
1907 
Tipo: Jurispruae.ncia 

POLICÍA AUXILIAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO. SU CAJA 
DE PREVISIÓN SOCIAL ESTÁ FACULTACÁ PARA COBRAR A 
LOS MIEMBROS DE ESA CORPORACION LAS CUOTAS NO 
APORTADAS, AUNQUE ESTÉN JU8/LADOS,M.'ENTRAS NO SE 
EXTINGAN POR PRESCRIPC/ÓN Y EN LOS PORCENTAJES 
APLICABLES POR ANALOGÍA. De manera ordinario /as 

rf.'..;c; aL loado a'c seguria'Ca' socia/ oe /o Cofa ce 
F.si,c,.t,r 4xlior caten  cu:brj'rse  au'an,e e! 

de! se' do/o, activc por ¡os sujetos oh//cadas, 
,':OS,,"•Qs e/emen'tos palic,'o/es, y s," no se cubren se 

I;."'adO L:Oí'JL7O'iQC[Qfl m';entros nO se eyt!ncjan 

,F'eo!as de Operac/ón de! Plan a'e Prev,'síón Soc'b/ no se 
7o e! porcentaje ap//cab/e a ¡as a'eoucc/anes poro 

cono' ese adeudo a los ciernen fas que han causado 
ca/o por juboc/án para hacer operativo E:1  sfste/JDO y. 
por tanTa, deben afenderse por ana/acTa, ¡as reo/as 
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ci .manc c;e ¡ 
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de cciLc:o Ho 22 E YOyoífo 0:0 
C0rK: 5 

Arturo Vede Gorc7o, Pado om!ng:uc.z 
SaHíaaor 3onzáez Batíerra, Fronjscc Garcc t' 

Maria Gunaciupe oucedo LC'vC O. ECl O 

HernánEJez, ¿crqe Acturo Can.ero C:ccc, 

Mclrne/ Herádez. Jasé A n:iorlic Garbo :G.He: 

Antobo •:oceoa Anavo, Gaspar 
A;e:c 3ac y VosoBo:. 

V..9::flO Cc ;7r 

Eduardo A:v.dc 7or: Gucdabn 

E suster ;ado e. rn- er 

Matero Ac :n :co de Pr;1mer crc:o 
a. paro decso 1 31/2018. e scsrentcca oro 
Tr;bun; :o:ecfc(1O en Materia Ad1mSrCY.0 

Circbic J c'•os dr O 

7C/LU. 7 
5 : stenroco o 

CoegcrJce 
resoHer HO; OnCC? 

sustentado oo e Séofmo 7H.oroJCo,eq 
Matedo Admb:svafvo •de Prme :'rC 

jucío ce ampora áecto 399/20 7. e. suoe: 
iOVPflC iHhuno! Cobbada en Materia .AánHH 
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del Primer Circuito, al resolver "os iu;ciOs de arpio 
directo 777/2017, 18/2018 y 87/2018, y el oLverso 

susten:ado por el Vigésimo Thhuncrl Coieg:'ado en 
Maleña Administroflvo del Primer Circuito, al resoiver Ci 

IJco de amparo directo 470/2017. 

Nota: En términos de artículo 44, último párrafo, del 
Acuerdo General 52/2015, del Heno del Conselo de la 
udicotcra Federal que retormo, aciciona y derogo 

disposiciones del similar 8/2015. reÉativo a lo inlegración 
yfu ncionamiento de ios Plenos de Circuito, esto Tess 
;rmo porte cOl encr05e rslo;ivo o la controdiccán de 

tesis 1S/208 y su acmuicao 18/2018. eseLia cor e• 
/!a:oroAmInIIsra7ivaciel Phmer •Circ'3h0. 

Edo lesis so. pucricó el domes 08 de febrero a:e  20:90 !O 
0:10 h.oras en , S c,naro Judicial de :a  PedEación 

r°' erde se considera de aplicación oh!igatoha a 
corrl r de 1 1 cJe febrero de 2019 paro los efectos 

énIErrc cci .Aoueído Generc 
Pieriar io 1 9/201 3 

fH de que estén en, posibidad de a'ar cumplimien:o Ci 
presente fallo, con [undcmeno en !o dispuedo or el artfcdc 
98 traccón IV y 102 cenúltimo párrafo de a Ley •oe usd:io 

Admnislratva de ia Ciuo:ad de México, se concece o ;c 
au1c)rdod responsab:e un ré.rm:no de QUINCE DÍAS HÁLES, 
que empezará a correr o partir de día siguienie a aauéi en 
que quede flrrne e pr-esente tallo. 

-Énfasis añadido- 

decsrncjLvos de disenso expresados en 

ecurso de •opeiaciór RAJ.37701/2021 por c au'o:icod 

c:-.dc'cia, cor:dor:e señalar OLe estos se s;rtei;zcr•án y analizarán 

orencfendo a .as puntos debaticíos. extrayendo de eflas sus 

,;ec;nleryos tcmc:es sin necesidad de otenderio rención por 

uusrc o Adminisíra 

los principios de exhoustvidad y 

¡anos i y L de ortculo 98 oc :a Ley 

ci de io Ciudad de MéXiCO, dado oue estos 

c.o:o y pi 0cs0 d ¡os pun:o o ontroveriidos as, CC'no e, e.cn 'en y alorc,Jor, CC iu 
sehc,s qe se hub;eren aomids seg3r e- orudeje oro,r'io oe lo so!o. cs documemo.es pCo::co 
e ,nspeccón JudCo[. sempre horón prueba pleno en los términos Ce esra Ley; 

II. LOS ur:damer,os 1e90es en queso apoyen debiendo  ]imilorios a los puntos cuestionados ya la 
solución de a htis planteada. 
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GARANTÍA DE DEFENSA Y PR(NCPIO DE EXHAL'SUVIDAD Y 
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ce 

C1• OE: 

o roocsc! oHes. c,L:.: cc c se 
or- oudno o :o de os orcmcc cres ce 
demérflc de esfujc rez!eyió:i  de oos c 
c:o:ieon-!ienlos /sooc•3omene exger o 
c le cón y ocuc:csdcd ;:jdcía pc:o su corc 
fl:. cebe escb•e ese cus el alcance de a ccnto. de 
defensa en relación con & prindpic cje sxhcusf»dccJ y 
congruencia, no Vega ci extremo de ob!igc a os órgcncs 
jurisdiccionales o refedrse expFesamente en sus folios, 
renglón a renglón, punto o punto, o orJos os 
cuesfionarniertos, aunque para decidir debo obviamente 
estudarse en su inte•oridod si probisma, sHu 

OS 

o Q  00 

-Ln0S 5 

senTencio apEado vcio en su petc7 

cocruenc!a y ex o: vocJ derivodo ce 

OV en amWá Hevorcu000 uno icció 
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controved;dos. En tra.nsgresión de los arlculos 98 de lo Ley de 

Juscia Administrativa de o Ciudad de México, 14 y 16 de ía 

Constución FoRicc• de •.os Tslados Unidos M\exicanos. 

c o eLo se esl in O Oportu nO prec sor q  u C: OCIO 

en e. Ac:uerdo de OE?['S!Cfl :00'] '''Vm !sliez' 

n'rnHrc, 2 ce C;Ce ce oqosto de dos :ró 

ci través del cual se oor'gó o Çcvor del accionante uno pens.ón por 

cq'uH;alente ol •:ien oor cnto de uro punTo treinta  y tres 

:L:inO cHmfli V:L]CfltG en O! c-nlonces DisrEbo 

cu- :.o :eo:izó cp0rtocón ajunc CI 

¡o A :L"or de o niic:o J'ucic]C cje 

Acue rcjc  de pens6n que fue dec:a.'odo nulo po: Solo do Gr cnn 

sajo o consideración de •que el mismo se encuenfta indebidonene 

tundamenlado y motivado, atento a que e monto concedido 

como pensión equivalente al cien por ciento de uno punto treinta y 

tres veces el salado n1n::mo general vigente en la Ciudad de México 

eievcdc:  ol mes, no Quarda re0ci6n con [os conceptos que C: acto' 

cor:so.cradc,s nor.o e; cálcu'o do a cuo: pnsi:ori ana, 

A pcinir de 1aes crem:sos, esl e Pleno J unsaiccionoles deermina cue 

n!undado e? 00,.n;o(1'O'OC en e: tac ci orr;'iero 

ccntro?ioyi lo aseverado por lo Garle 

'o los Dir1Cp:cs de exhousvHod 

loCo sc:cción Iurisdicc'onai, yo 

ene lo ',':fs o auc':dor reazando 

dc cch 

Os 

ac;onOs opc;'taoas por éslos. 

ios:JC]r:es 

Sin ntroducir argumentos quena hayan sido alegados ni propuestos 

cor las partes, evitando incurrir en cuaquier fipo de contradcción 

:uroi ca. :cn:o CE? incole externc, es decr entre lcy. fl''VCS 

c'Dnfrc•'z erJido 'y 0 sstud,o ono a.!  resceclo se realizó en la seniencio.: 
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se tomó en concdslccicn O 

íUeíoqc- encuertc s. 

0eeCj!StrC '8/n.3, 

Sucema Coca de Juscio de o Noción en 

puh:cccíc en et Semanoo IiJcC: de a Federccó 

tomo XX aor; de 2005, qána O8. Cuyo COCtC!O O 5O0Y e 

s!C; 1 !e nIel 

CONGRUENCIA. y EXHAUSTIViDAD EN SENTENC!AS DtCTAD.AS 
EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRFNCHOS. 
L.csojnccos de corc::uoncio y exhol.ustivHn.n :. cs 
snjuiencios CHO n.00 O C:DfllHJ teves 
os otícutcs 7 VTa:  co Leya: e  Acn!I 

OliO éstas no sé!o seco conqruencs cc 
omhién con. c 

apreciando las pruebas conducentes y escflver.c 
nodo, ni añodk cuestiones no hechas vç ie 
consderociones controras entre sí ¡ 

lIOnCO. ?; ¡ .i.Yi. .0 

nonst:tucic:c: o: 

••Énfosts añaodo- 

Siendo importanie es'obecer que, en cucHo o tem cue se 

anoHzo, to autordod rconícme es omisa en [cc: ...... 

ecHón a respeco, es'. ésc ro esHbtece car e ....e 

ccnssfe :o presunta foc de corgrcencic  y e,\ ni' viJod cue 

refie'e. 0o  to cuaL este Hero JL sdcconct no eó en ooituo ce 

ícrHor ufl mayor p'on u nciom.er:o a rescecc o:...c OC OTEO oOO 

se estaría subrocondccH .......H:te 

ccmbc;rosenL: 

ozono enos 

te go dc ci. 
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conlestación, ni se reakzó una deHda valoración del material 

íDFOhOtCLo otrec1dc OO S'J QOS. 

Al respecto, en cuanlo a la presunta indebida valoración del 

matedal oraba icdc, este Heno uñsdccicncE esHrno que lcd 

aroulrenlc! deVane inoperanTe, debida a que carece de un 

ac co :o-j'urHuc oua ;o susier: te. ciendiendc o Que :0 

CL! ESOCC:tiCO se eFere y c:s 

: carisideroc,cn, tue deicienle la 

:Lzo:c, !o Scdo cia pdmera iristar'.c:o, 

Resultando oqor4una cHar ia iurisprudencia XI.2o. ¿127, de la novena 

época sustentada par los Tribunales Colegiados de Circuito oei 

Faoer judica; ce a ederaciar, aublicada en e Semanaria JucLc: 

de la Federación y su Caceta, toma XX, octubre de 2004, página 

1932. Cuyo contenida a saber es e siguiente: 

'AGRAVIOS INOPERANTES. ResuNan inoperantes cs cg ravias 
cuando en eRas riada se aduce en relación, 000 lOS 

fundame :105 esaHmidos en 10 se.nlencia recurrida, ni se pone 
de manifiesto el porqué, en concepto del inconforme, es 
indebida a valoración que de las pruebas hizo el Juez a 
quo." 

eriii'c:s que, en cuo:l1O al argumenTO de :a apelante referenTe o 

r,üylmic:ec'ic niy1J 'ó " acrcr" cÁerjidcnnonte 05 raflitestaciQiies 

Esta- O' a noperante cre:!c.,.enua .cuc 

nu, 00 iCS Du5Ur'.I:S 

ia., o.ns  en su oLcic' o'unT io:6'ioichnn:cr:cic: cia'::: (i 

j, ... , OF. :c':,:),[:e esud'ucc, 

incorrecta, y la rozón caí la que lo estima así; lo cual resulioa 

necesario o fin de que este Pleno Jurisdiccianal estuviera en aplitud 

de 00n'unciaise resceco de los oconces de tal afirmoción. 

6: ile-no que encueclr o suslento, por anoaga, en io ijrisruiuden:ca 

:'Ki 2 a» .A. ¿/23. sus'eriod'a por :as Tribunales Cc-iegiados de CircuHo 

del Poder Judicial de la Federación, con espondienie a la noveno 

época, y Dublicaoo en el Semanario Judica de la Federación 'y su 



:fly, O x>jx. ¿ 

CONCEPTOS DE V:•LCÓ» NCPEPANTTS. SO: .C1UELLOS 
QUE OMÉTEN PEC'. A[ LOS CONCEPTOS QE iMPGNi.:M 
NO ANALIZADOS POR L SALA RESPC'SAB!.E Y Lc. FOR'i. EN 
Q'JE SU FALTA fl STL]O YASCiL[YT AL ;.'-. 2-1 

FALLO. Lo V - lTc' J. sccc. 

C:C)flCite en .oeruc nn.nc Darc 1o..c:cc::.::,::c J ':o 
No obs;orte, cucirdo e cuecso sostiene que en c sen:enc½ 
r€-darnada lo Sak Regonc cid Tribuno, :e(He.Vj: de JJSCTJ 

z,5ca y AdmHstrov o ornaló e! estudio de ciertos conceptos 
.1 rn:cugnoción vertdos en ci demando ce. 

cbsfeniéndose de precisar en qué consisten os 0r9ument05 
no cnoiizodos c,c' ic'.pc'  cbe y la forma en cue su fofto 
de xarnen trasciende a:; resultado deI fofo 

os concpt 

-- '-. ' ' a. :' ' 

'1 .:_!.. '.J.. ': 

[L,'C'5CDe. : .)!,i[ lO ' .] iI 

-Ecsis añccLoo 

encuent'o debdomeme :r,'oco  y motivodo. 

Agravio que se eslimo nfundodo. partiendo de. nec* Ta: de CJe .0 

cutoridod enjuiciado ccnced6 'uno pensión po *';c ce7 O CC1O 

C'vclt: - c C!S. ccY Ce(O cId ¿opunceHn . 

mc 'Ho que. 000rne ccc ceeminccc ocr u. u  1: 
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deodomenle tundado y mofivado, quedando en consecuencia 

tocado & rozonamento estoHecido en '.0 sentencia recurrida. 

cde C)?;Cer. CJL.jC:!C 1 

er-  iSCrO ce:  acm ¡ mo'ugnodo es:Ó 

a,ei:cj, por .c cual és:e no resu 1c. ileaci. 

u. que üev:er: e inoperante al dehvar ce una premisa falsa, 

dó e ab!occc en pórro[cs oniehores. m ru:;c:cd. 

decre:odo po: lo Primigenia se sustenló en que el Acuerao de-

pensión controvertido debido o que el mismo se encuentra 

indebidamente fundamentado y motivada, atenlo o que el monTo 

concedido como oensión equivoente al cien por ciento de uno 

pun'c trein ci y Ires veces el sobrio mfnimo genero; vigente en bc: 

Ciuod de Véxlco elevado al mes. no guarda relación con os 

conceptos que el actor adujo fueron considerados poro el cálculo 

de :'o cuota pensionario. 

nec!:, en la SCfl.IE;FC!O derrlivo de Ireinba de obrH de mr 

: ciclada nor »cagistroaos in egrontes de lo Primera Salo 

ce R•spcnsooHidc: cies 

a 3ueno A nisrracón oc este Tribunal 

.:cT 01 ioo dc can el númerc. de 

00 Se ¿eprocLio cm, momenio aig'flc) o 

;o ou:cridoa demondadc. una falto de competencia paro emitir el 

ofio .o 'mpugnodo. 

esuando aplicable lo iurispudencia 2a./J 1O8J2C2 H'o.], de lo 

cécma época. suslen4cdo por lo Segundo Solo de lo Supremo 

Corte de Juslicia de la Nación, publicada en: el Semcnaro Juoicicrl 

ce a Federación y su Goceo, libro XHI, octubre de 2012. lomo 3, 

0d511;na 1326, cuyo co'ltendo o saber es e! sun's: 

AGR4VOS INOPERANTES. O SON AQUELLOS QUE SE 
SUSTENTAN EN PREMISAS FALSAS. :_QS agravios cuyo 
ccrsirucc:ón parte de prenHsas falsos sari inoperantes, ya 
clue O flin9úr fin práctico conduciría su análisis y coticación, 
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resouetc escrtc- 

'LCC)fl snnido. 

c-b;ccc± ae jo 
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Es co coLiol caso en ccnceto lo urisprudenco 

:e'Qr OC. SEC -O 

-_ H--. 
- - 

- 

AGRyV!OS EN LA.2Eu;.CjCtNL DEI.TU 

c!Uesfones que nc : )c•  flceooc;s O CH 

eSclos de demonco y/o ccntesación. 
flo( no obe £omooc.  qortE cie lo j:5 

- 

ajotado GOL 'OS .00HOOdOS iSÇ0OeS 'DC 

EsoeHc*zo 1.-C: .-:veric Ge Cçí- 

----- Derec ...:.- enc- Acm:Hs,c 

T1vc cue es de- desesfimorse ::. que nc se er.c:: 

u: cc-ncoHr de manero escecflco os funciomenu 

motivos en os que lo Sc Crcnohc opoyó la Sefl's.: 

cmene, SOY de oesc.d:mcrse los 
combaten los fundc;mntos lecjoles y/o los 
o Sajo ordinaria GOOVO lo serenciçj recurrdc 

-En'asis añco:co- 

OS CiFJC nr)  

oscue 

En eso inteleocón, odc ez  cus no logró esvirt:u.orse a legcHdad 

de H sen c-nc-o de rCCho tíntc de ni--  de do mil 
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RECURSO DE ,4PLACIóN: RAJ,377O1J2O2 
JU!CIO: 1J/l-27718/2020 

-16- 

CJ CCitO n,!ljod con orculos 5, racc6r' V'i :t 

.1! L D;gHn.c. dEd Tbhunc :ie ustic:o  Adoinist:cLvo de Ci'udac 

H,e hAéxHo .5. 17 y 18 cje lo Lev de iushcia AdrnHisfrotvo de lo 

C;doo de 5éxicc. se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Este Pleno Iurisdiccicnoi es competente paro conocer y 

resolver el recurso de apelación RAJ.37701/2021, de conformidad 

con los fundamentos establecidos en el Consderondc del presento 

toPo. 

SEGUNDO. Los argumentos de agravio hechos valer por lo parte 

apelante, resultaron inoperantes en una porte e infundados y de 

desestimorse en otro, por los motivos y fundamentos legoles cue se 

proc ¡sor'! en e" Co;isicierando IV de esto resolución. 

TERCERO. Se CONHRMA SS:ieflc';o definiLvo de cc'nc; 'rrenJo de ohrfl 

¿H.Hunc c;c1odo por os »Aoaistrados Iniegrontes de lo 

»'C Orainoo E;pecclizodo en Moieo de 

'.\J.;:» '1flj -:. »nin'strojH'os Derecho a "o Bueno 

Ir;bur'c' en uicio conier:0050 

ocJrnnstraivo [J»-277 8/2020, promovido por  

. 

CUARTO. Se es Hace saber a los partes que, en contra de la oresente 

resolución, podrán'. interconer lcs medios de defenso previsos en Ht 

Ley CC-e A'paro. 

QUINTO. A etecto de garantizar dehidomente el derecha hunono 

cc occeso o Jo ¡usicio, en caso de cudo, [os partes pueden acudir 

o. Jo cMagisrrado Porene oorc que les exolique Ci contenioc y las 

er,:cHcrs de esta re50tci6n. 

SEXTO. NOUFQUESE PERSONALMENTE 'o los pO: tos y. cccc;c•;o 

- . '.r:. !•. ,-.' , ..y: '.: .;ue; ase o Ic: Sola de OHoer: ¡os 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



flU•TSC :H0;0 conenc5o oomír:stratvo TJ/:-2771 B22fl 

000r!.joc c'!ch:VeSe e exccene corresoondiene ci 

ASI OR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIÓ EL PLENO JLIRTSDfCCTONL DEL RfBULL DE 
JUSTICA ADMJNISRATIVA DE LA dL DAD DE MEXICO. EN SESIÓN dEL ER.DJ  E - DTA 
VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. lE fl -C2 JIS CC 
MAGISTRADOS DOCTORJESÚS ANEN AbEArI, PRESIDENTE DE ESTETRIBUNAL. i•.ClADC 
JOSE RAUL ARMIDA REYES, LICENCIADA LAURA EMILIA ACEVES GUV:ERREZ. LCP.CI Y.. 

MARTA ARTEAGA :'IANRIQUE, MA:sTpo JOSE ARTURO DE LA ROSA PENA, DOGCR.L 
FUENTES JINIENEZ, LICE1\'CiADO :Rvir;c ESPINOSA BETANZO. ¿CPJCTADA R.HSELA GEVEZ 
MARTtNEZ, DOCTORA. MARIANA MORANCLEL DOCATERRA y L DOCTC4 XOCK LELDRA 
HERNÁNDEZ TORRES.  

FUE DONENE  EN ESTE REcuRso DE PELACION c. 'IAGISTRADA LICEr\:I&D.r 
ACEVES GUTIÉRREZ.  

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1.9. 15 RACCiON JII ?  
16 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMNTSTftATIVA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 15 FRACCIONES 1 Y X DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXiCO 116 Y 117 
EE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIL'DAD IDE  MEXICO VIGENTE A 'ARTR DE 
°RiMERO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.  

POR ACUERDO TOMADO POR LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DE PLENO JURISDICCIONAL EN 
SESION CELEBRADA EL DÍA DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, FIRMAN LA ESENTE 
RESOLUCION EL MAGISTRADO DOCTOR JESÚS ANLEN ALEMAN, PRESIDENTE DE E55 CRGMO 

JURISDiCCION.AL I  DE LA SALA SUPERIOR Y DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMJNiSTRACTON, ANTE 

LA C. SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "i, QUIEN DA FE.  

PRESIDENTE 

MAS: DR. JESUS  ANLEN  ALEMAN 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS . 

MTRA. BEATRIZ ISLAS DELGADO. 
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